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Quito, 7 de Junio del 2012 fs "Buperintendencia de 

Eoued Compañías 

07 sun. 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS C A U 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía Kennet C.A. con número de expediente 1457 a usted se dirige para comunicar la 

siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE 

GUARDERAS JIJON JOSE GUILLERMO (HRDOS) 

C1.1701803429 GUILLERMO LEOPOLDO GUARDERAS PALLARES 

C1,1700222118 MARGARITA ELENA GUARDERAS PALLARES 

Cl. 1700916123 MARIA FABIOLA M DEL C GUARDERAS PALLARES 

C!,1703578367 FRANCISCO JOSE GUARDERAS PALLARES 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones:843 

CESIONARIO 

MARIA ISABEL TOBAR GUZMAN 

Cl. 1705424180 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tipo de inversión: 

Por la atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

José IN te Maldonado D. oY 

Gerente General 

  

  

Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, Edif. Paco, 7to. piso * PO. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944+* E-mail: infoO0kennet.com.ec - www.kennet.com.ec 

Planta: Puembo, Hda. San José » Teléfono: 239-1134 

Quito - Ecuador
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PAZ, HOROWITZ £€ ROMOLEROUX 
ABOGADOS 

-CASILLERO HUDICIAL 1716 
Telf: 501.354 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Guillermo Guarderas Pallares, de profesión agricultor; 

Fabiola Guarderas de Albornoz, de profesión ama de casa; 

Margarita Guarderas de Ayora, de profesión ama de casa; y 

Francisco Guarderas Pallares, ds profesión agricultor; todos 

mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados en 

esta ciudad de Quito, ante usted atentamente decimos: 

Como vendrá a su conocimiento de la partida de defunción que 

acompañamos, nuestro padre, el señor Guillermo Guarderas 

Jijón, falleció abintestato en Quito el cuatro de octubre de 

1924, quedando como únicos herederos sus cuatro hijos, 

Guillermo Guarderas Pallares, Fabiola Guarderas de Albornoz, 

Margarita Guarderas de Ayora y Francigco Guarderas Pallares. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedimiento Civil vigente, pedimos a usted se 

sirva concedernos la posesión efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el señor Guillermo Guarderas dJijón en 

nuestra calidad de únicos herederos. 

_ Acorde a lo dispuesto en el Art.688 solicitamos a usted, de 

común acuerdo, se sirva nombrarnos a los cuatro hijos del 

causante administradores de los bienes. 

Adjunto a la presente la información sumaria con las 

declaraciones de los peñores Guillermo Guarderas Pallares, 

Fabiola Guarderas de Albornoz, Margarita Guarderas de Ayora y 

Francisco Guarderas Pallares, al tenor del siguiente 

interrogatorio:



1. Edad y más generales de ley; 

2. Cómo es verdad que los herederos del señor Guillóérmo 

Guarderas Jijón somos sus cuatro hijos, Guillermo Guarderas 

Pallares, Fabiola Guarderas de Albornoz, Margarita Guarderas 

de Ayora y Francisco Guarderas Pallares. 

3. Cómo es verdad que el señor Guillermo Guarderas Jijón 

falleció en la ciudad de Quito, el día 4 de octubre de 1994, 

sin dejar testamento. 

4. La razón de sus dichos. 

Autorizamos a los doctores Jorge Paz Durini y Manuel 

Romoleroux para que conjuntamente, o cualquiera de ellos por 

separado, firmen a pedido nuestro todos- los escritos que 

fueren necesarios. 

Recibiremos las notificaciones a las que hubiere lugar en el 

casillero judicial número 1716. 
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Seta de Registro Civil 

DOY FE DE QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO 

QUE ME FUE PRESENTADO EN ORIGINAL Y QUE 

PEVOLVI AL 1551 ERESADO; Es1 E DE ELLO, CON- 

FIERO ESTA Coca CERTIFICADA, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A 26 DE_m<2>2 

DE 1972 
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DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO 
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PAZ, HOROWITZ £ ROMOLEROUX 
ABOGADOS 

—CASILLERO JUDICIAL 1716. 
Telf: 501 354 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Guillermo Guarderas Pallares, de profesión agricultor; 

Fabiola Guarderas de Albornoz, de profesión ama de casa; 

Margarita Guarderas de Ayora, de profesión ama de casa; Y 

Francisco Guarderas Pallares, de profesión agricultor; todos 

mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados en 

esta ciudad de Quito, ante usted atentamente decimos: 

Como vendrá a su conocimiento de la partida de defunción que 

acompañamos, nuestro padre, el señor Guillermo Guarderas 

Jijón, falleció abintestato en Quito el cuatro de octubre de 

1994, quedando como únicos herederos sus cuatro hijos, 

Guillermo Guarderas Pallares, Fabiola Guarderas de Albornoz, 

Margarita Guarderas de Ayora y Francisco Guarderas Pallares. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedimiento Civil vigente, pedimos a usted se 

sirva concedernos la posesión efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el señor Guillermo Guarderas dJijón en 

nuestra calidad de únicos herederos. 

_ Acorde a lo dispuesto en el Art.688 solicitamos a usted, de 

común acuerdo, se sirva nombrarnos a los cuatro hijos del 

causante administradores de los bienes. 

Adjunto a la presente la información. sumaria Con las 

declaraciones de los peñores Guillermo Guarderas Pallares, 

Fabiola Guarderas de Albornoz, Margarita Guarderas de Ayora y 

Francisco Guarderas Pallares, al tenor del siguiente 

interrogatorio:



1. Edad y más generales de ley; . 

2. Cómo es verdad que los herederos del señor Guillermo 

Guarderas Jijón gomos sus cuatro hijos, Guillermo Guarderas 

Pallares, Fabiola Guarderas de Albornoz, Margarita Guarderas 

de Ayora y Francisco Guarderas Pallares. 

3. Cómo es verdad que el señor Guillermo Guarderas Jijón 

falleció en la ciudad de Quito, el día 4 de octubre de 1994, 

sin dejar testamento. 

4. La razón de sus dichos. 

BAutorizamos a los doctores Jorge Paz Durini y Manuel 

Romoleroux para que conjuntamente, o cualquiera de ellos por 

separado, firmen a pedido nuestro todos. los escritos que 

fueren necesarios. 

Recibiremos las notificaciones a las que hubiere lugar en el 

casillero judicial número 1716. 
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DISTRITO DE PICHINCHA 

..+«GADO NOVENO DE LO CIViL DE PICH¿NCHA: «—Quito,10 de abril de — 

1.995.-Las 09545.-VISTOS:En virtud del sorteo que entecede,avoco 

conocimiento de la presente causa.-En lo principal,la demanda que 

antecede es clara,completa y reúne los dormás requisitos de Ley.-- 

Agréguese la documentación que se adjunta.—-Téngese en cuenta cl — 

domicilio y Casillero Judicial señalado por el peticionario.—Reci 

banse las declaraciones de Jos testigos nombrados en el libelo de 

demanda,el día miércoles doce: de abril del año en curso,a partir 

de las nueve horas nterrogatorio formulado en el -— 

  

   
mismo.—-Notifíguesé 

En Quito,diez de abril de mil novecientos noventa y cincosya Jas -— 

diecisiete horas,notifiqué la providencia anterior al actor Guiller 

mo Guardderas,por bóleta,en el casillero Judicial No:1716.-Certifí 

Cco0.- 

  

Rl Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico 

Quito a, de de 12
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En Quito, a doce de abril de mil novecientos noventa y cinco, a las diez horas cinco 
minutos, ante el Doctor Alberto Palacios. Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, e 
infrascrito secretario comparece el señor Guillermo Guarderas Pallares, con el objeto de 
rendir la declaración solicitada. Al efecto, juramentado que fue en debida y legal forma 

previas las advertencias legales sobre la pena de perjurio y la gravedad del juramento, 
manifiesta: A LA PRIMERA: Mis nombres y apellidos son los indicados, mayor de edad, 
casado, de profesión agricultor, y domiciliado en esta ciudad de Quito, sin más generales 

de Ley.- A LA SEGUNDA: Es verdad - A LA TERCERA: Si, es verdad.- ALA CUARTA: Lo he 

contestado por conocer y constarme.- Leída que le fue esta declaración, el testigo se 
afirma y ratifica en ella, y para constancia firma con el Juez y el suscrito Secretario que 
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A 

EL SECRETARIO 

En Quito, a doce de abril de mil novecientos foventa y cinco, a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos, ante el Doctor Alberto Pataciós. Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, e 
infrascrito secretario comparece la séñora Fabiola Guarderas de Albornoz con el objeto 

de rendir la declaración solicitada. Al efecto, juramentado que fue en debida y legal forma 

previas las advertencias legales sobre la pena de perjurio y la gravedad del juramento y 
de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, manifiesta: A LA 

PRIMERA: Mis nombres y apellidos son los arriba indicados, mayor de edad, casada, de 

profesión quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad de Quito y sin más generales 

de Ley.- Á LÁ SEGUNDA: Si, es verdad y me consta.- A LA TERCERA: Es verdad.- A LA 

CUARTA: Lo he contestado por conocer y constarme.- Leída que le fue esta declaración, e 

LA TESTIGO o 
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En Quito, a doce de abril de mil novecientoshoventa y cinco, a las once horas ocho 
minutos, ante el Doctor Alberto Palacios” Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, e 
infrascrito secretario comparece la señora Margarita Guarderas de Ayora con el objeto 
de rendir la declaración solicitada. Ál efecto, juramentado que fue en debida y legal forma 

previas las advertencias legales sobre la pena de perjurio y la gravedad del juramento y 
de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, manifiesta: A LA 

PRIMERA: Mis nombres y apellidos son los arriba indicados, mayor de edad, casada, de 

profesión quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad de Quito y sin más generales 
de Ley.- ALA SEGUNDA: Si, es verdad y me consta.- Á LA TERCERA: Es verdad, me



consta.- ALA CUARTA: Lo he contestado por conocer y constarme.- Leída que le fue esta 
testigo seafirma y ratifica en ella, y para constancia firma con el Juez 

que certifica. 

La A A Ulisnd 

o Adeo a 
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    En Quito, a doce de abril de mil novecientos fhoventa y cinco, a las once horas cuarenta 

minutos, ante el Doctor Alberto Palacios. Juéz Noveno de lo Civil de Pichincha, e 

infrascrito secretario comparece el señor Francisco Guarderas Pallares , con el objeto 

de rendir la declaración solicitada. Al efecto, juramentado que fue en debida y legal forma 

previas las advertencias legales sobre la pena de perjurio y la gravedad del juramento, 

manifiesta: A LA PRIMERA: Mis nombres y apellidos son los indicados, mayor de edad, 
casado, de profesión agricultor, y domiciliado en esta ciudad de Quito, sin más generales 

de Ley.- ALA SEGUNDA: Es verdad - A LA TERCERA: Es verdad.- ALA CUARTA: Lo he 
contestado por conocer y constarme.- Leída que le fue esta declaración, el testigo se 
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CASTLLERO JUDICIAL 1716 
Telf : 501-354 

ro e £ 

SEÑOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHMA. 

Nosotros, Guillermo Guarderas Pallares, Fabiola Guarderas   
i de Albornoz, Margarita Guarderas de Ayora y Francisco 

Guarderas Pallares, en nuestra calidad de herederos del 

señor Guillermo Guarderas Jijón, ante usted comparecemos y 

decimos : 

j Como es de su conocimiento, acorde a la demanda presentada 

el 6 de marzo del presente año, solicitamos a usted se 

) elrva conferirnos la posesión efectiva de los bienes de 

N
 

ys 

nuestro padre, el señor Guillermo Guarderas Jijón. Además 

de la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

solicitamos a usted se sblrva conferir los gananciales 

adquiridos durante la sociedad conyugal a la peñora Margot 

Pallares de Guarderas, esposa del fallecido y madre de los 

solicitantes. 

Debidamente facultado, firma su abogado - defensor. 

bl 

J a z Durini 

Matrícula M*2582 
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En (vito,vointisóis de ¿unio de mil novecióntos noventa y - 
. .- . . .a , 4 ,7í . Part cinco,a las diecisiete horas, notifique la providentid ante 

ríor al actor Cuililermo Guarderes,por boleta,en el casilloro 

vuticial No:17160.—tertilíco.- 

  

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIMN [A.—Quito,julio 7 de 

1995;1as 11h00.-VISTOS. Con la documentación de fs.2 del proceso 

se acredita el fallecimiento de José Guillermo Guarderas Jijór.en 

Quito,el 4 de octubre de 1994;la documentación de. fs.4-5=. y 

7 demuestra quienes son los llamados a suceder en derechos y 

obligaciones del causante,en calidad de hijos,únicos llamados 

a la sucesión,según las declaraciones testimoniales de fs.10.- 

En esta virtud,de conformidad con los Arts.685 y 687 del Código 

de Procedimiento Civil,ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,se' concede la posesión 

efectiva,proindiviso,de los bienes dejados por José Guillermo 

Guarderas Jijón,en favor de Guillermo Leopoldo,María Matilde 

—fabiotaMaTgarita y Francisco José Guarderas Pallares, en la 

calidad —mencionada,dejando a salvo el derecho de terceros,en 

especial los que por gananciales tenga la cónyuge sobreviviente 

Margoth Pallares.=-Ejecutoriada la sentencia,inscríbase en 21 

Registro de la Propiedad de este cantón y confiéranse las copias 

  

En Quito,doce de julio de mil novecientos noventa y Cincoya - 

las diecisiete horas,notifiqué la sentencia anterior al actor - 

Guillermo Guarderas,por boleta,en el casillero Judicial No:1716 

Certifíco.- 4 , : o. t ' > t AE 

  

RAZON:En estafecha se archiva copia de la sentencia que antece- 
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....de.-Quito,12 de julio de 1.995.-Certifico.- 
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En Quito,diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cin 

coya las nueve horas cincuenta' minutos notifiqué la sentencia 

anterior al senor Registrador de la Propiedadien persona y 

dentro de su Despacho,quien impuesto 

tancia firma.—-Certifíico.- 
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RAZON:En esta fecha se entrega copias certificagas dela sen- 

tencia que antecede.—-Quito,26 de julio de 1.995.-Llertifíco.- 

  

  

            

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

RAZON qe 

SIENTO POR TAL QUE LA PRESENTE COPIA FOTOS TA TICA AS IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD qu. 
Quito, » once de enero 441 des mil 
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